
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0801. 

 

 

Con base en el informe secretarial de la precedencia, se dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado Jorge Enrique Díaz Galeano se notificó 

en forma personal del auto mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2019 (fl. 

48). 

 

2. Reconócese personería al abogado Néstor Alfonso Vargas Pérez como 

apoderado judicial del citado demandado, en los términos y para los efectos contenidos 

en el escrito allegado el 17 de febrero de 2022. 

 

3. De las excepciones de mérito propuestas en tiempo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. Lo anterior, conforme lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 443 del CGP. 

 

Secretaría controle el término ordenado, deje las constancias a que haya lugar y 

vuelva las diligencias para resolver en lo que a derecho corresponda. 

 

4. Conforme a lo dispuesto, la gestión del demandado notificado desplaza la del 

curador ad litem que había sido nombrado. 

 

5. Por último, se requiere a la Secretaría del Juzgado para que informe las 

razones que le impidieron notificar oportunamente al curador ad litem previamente 

nombrado en este asunto. 

 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 032   

Hoy 10-03-2022 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 


